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Expte. Nº 58.371.- 

 
SANTA FE, 18 de junio de 2012.- 

 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Dr. Mario GARDIOL solicita la 

incorporación al patrimonio de la  Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas del material 
informático adquirido con fondos CAID: II PI 35 Nº 182.  

 
              CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Hacienda,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Incorporar al patrimonio de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas el 
material informático adquirido con fondos CAID: II PI 35 Nº 182,  a cargo del Dr. Mario GARDIOL, 
que a continuación se detalla: 

 

Item Valor (pesos) Proveedor Factura 

UPS TRU NEO 800UA $ 690 
Sistemas  

Electrónicos 
0001-00000904 

18/05/2012 

 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Comuníquese al Coordinador 
Patrimonial y al Dr. Mario GARDIOL. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  165/12. 
 

 


